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Este Ministerio ha tenido a bien-disponer se cumpla en sus propios
lérll1inos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admítida por el Tribunal Supremo en 'un solo efecto.

Madrid, 16 de diciembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vdázqucz Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

1340 ORDEN de 16 de diácmbre de 1991 por fa que se diélP01IC
el clIIlIp/imienlo _('11 sus propios lérminos de la sentencia
dictada por la Audiencia ¡Vaclonal e,! el recurso collf('n
cioso-üdministratil'O númcro 47.31 J lI1/erpueslo por don
jo)!' Poma Gahán )' la empresa ((Playa del PostigUl'I.
Sociedad AllómmaJJ.

recurso contencioso-administrativo número 167/1987 interpuesto por
don Jase Luis Saiz Gómcz, sobre la no inclusión en la escala a extinguir
de Guardas Rurales; Sentencia cUY<l parte dispositiva dice asi:

«Fallo: Desestimar el rccursocontencioso~dminislrativo interpuesto
por don José Luis Saiz Gómez, en su propio nombre y derecho, contra
las resoluciones reseiladas en el encabezamiento de esta Sentencia. y en
consecuencia declarar que las resoluciones impugnadas se ajustan a
derecho, y dio sin ,hacer condena de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sc cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de I99 l.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, c,?n, fechl;ill d~ julio
de 1991, scntencia en el recurso contencioso-admmlstratlvo nU,mero
47.311 interpuesto por don José Forncr qalvá~'y «Playa de~ Postlguet,
Sociedad Anónima» sobre sanción por mfracclOn en matena de pesca
marilima: sentcnda cuya parte dispositi\'a dice así:

«Fallamos: Que- estimando en parte el recurso contcncioso-adminis
tralÍvo interpuesto por el Letrado señor Sosa Mcndoza, en nombre y
representación de don José Forner Galván yde la empresa "Playa del
PostigueL _Sociedad Anónima", contra las. ResolucIOnes. a qU,e se
contr<!cn estas actuaciones, y anularlas parclalinentc, _por mCl;Irn.r en
infracción del Ord;:namiento Jurídico;en cuanto no se ajuste al slgulcnte
pronunciamiento: Imponer al recurrente la multa en cuantía de 266.Q<?O
pesetJs, confirmándola en todo lo demás. Sin hacer expresa declaraclOn
en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se 'cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y "dmitida por el Tribunal Supremo en un s~lo efecto.

M<1drid, 16 de diciembre de 1991.-EI Minist~o,. P. D. (O~den de ~O
de julio de 1990), el Director gcneral de SerVICIOS, FranCISCO JavIer
Vdázqucz Lópcz. '

Ilmo. Sr. Subsecretario riel Departamento.

ORDEN de /6 de dicic1IIhre di' 1991 por la qlle se dispone
el cltlltp/imiemo en sus propios térnflno.s .de la selllt:ncia
dieh/da puf el Tribunal ,)'I/perior de JltSt.lC1a de Madnd en
el recurso contc/u:ioso·administf'(ff1l'O 11111I1ero l.ó061J987,
interpucsto por don Andrés Antón Otobalea..

Habiéndose dictado por'e1 Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con ["ellO 25 de enero de 1991, sentencia firme en el recurso conte~·
cioso-administrativo número 1.606/1981, interpuesto por do!, At,'ldrcs
A.1Úón Otobalea sobre la no inclusión en' la escala a extmgUlr de
Guardas Ruralcs, sentencia cuya parle dispositiva dice así:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contc~cio~o.adm!n~strat~vo
interpuesto contra la desestimación presunta por sll~~CIOadm!01stratlvo
del rccurso de alzada interpuesto contra la R:e~lucJOn del Dmxtor det
Instituto de Rc1acioncli Agrarias de 10 de Julio de 1~~5,'y debemos
declarar y declaramos ser ajustada a derecho la ResoluClon Impugnada:
sin hacer pronunciamiento de las costas procesales»,

Este Ministerio ha tenido a bicn disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

!\-fadrid. 16 de diciembre de 1991.-EI Minist~ó.' P. D. (O~den de .30
dc, julio de ¡990), el Director general de SerVICIOS, FranClsco javier
Velálqucz ,López.-

HOlas. Sres. Subse~retario del Departamento· y Director general del IFA.

1343 RESOLUCION de 29 de noviembre de 199/, de! Jnstituto
de Fomento Asociatil'o Agrario, sobre conslitución e ills,
cripción en el Registro General de Sociedad.es Agrarias.1e
Transformación de la Sociedad Agrana de 1rans/imnaclOn
minuiro y_ 105. con expresión de su denominación. domiCi
lia, responsabilidad .(i'enle a terceros y olros eXlfemos~

En uso' de las atribucíones conferidas en el Re-,~I. Decreto 177.6/19.S,1 ,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable en)!t1da por ·la DlrecClOn
Técnica de Sociedades Agrafias de TransformaclOn.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

"1.0 , Aprobar la constituc.ió.n de_la Sociedad Ag~ria d~ Transfo.rma.
ción 9.105, denominada «MlaJadcna)), cuya duraelOn ser~, l~def:'.1lda y
que tiene por objeto social I.a pro~ucción y comerclallzaclOn de
productos agrarios. tiene u~ capItal socl~l.de l.OO~.OOO de pesetas, y su
domicilio se establece en Pizarra, 22, MIflJUdas (eaceres), y la respon~a
bílidad frente a terceros es limitada. Está constit!Jida por cuatr,o SOCIOS
v su Junta Rectora figura compuesta por Presl.d~nte: AntOniO M~~
Díaz; Secretario: Felipe Lora Masa; Vocales: Emilio' Loro Masa y EmIlio
Masa Rodríguez. .. . . ' ,

2.° Ordenar su inscflpclOn en el Registro General de SOCiedades
AgnH:ia-s de Transformación.

Madrid. 29 de noviembre de 1991.-EI Director general. O:mrado
Herrero GÓmtz.

RESOLCCJON de 29 'de flOl'iell1hl'C' dc 1991. dc! Instituto
de Fomento AsociatÍl'o Agrario; sohre constitución (' InS·
cripción ell el Registro GClleral de Sociedades Agrarias dc
Tran~fórJl1ació/l de la Socif'~adAgraria de .Tran~{ormaciól:'
mimero 9. lOó, COflC':r:preSIOIl de su dCnOlltlllaClon, dOfIllCI'
ha. responsabilidad frente a lerceros .1' olros extrcmos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. 'Y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técníca dc Sociedadcs Agrarias dc Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente: .

1.0 Aprobar la constitución dc la Sociedad Agraria de Transforma·
.ción 9.106. denominada «Frutales del Río Magro», cuya duración será
indcfinida y que tiene por objeto social la producción en comun de
productos hortofruticolas, tiene un capital social de 360.000 pesetas. y
su ·domicilio se establece en Iglesia. 2. Catadau (Valencia), ~-y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Esta constituida por cuatro
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: José Asensio
Garría Ochl'da; Secretario: José García Valcro; Vocales: Adela Ocheda
l\-1ancho y «Hermatlos García Ochcda. Sociedad limitada»), represen~

tada gol' don Jose Asensio Garcín Ocheda.
1. Ordenar su inscr.ipción en el Registro General de Sociedades

Agrarias de Transformación.

Madrid, 29 ,de noviembre de 1991.-E1 Director general. Conrado
Herrero Gómez, ''','

Habiéndosedictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Burgos), con fecha I de abr.il de 1991, se~tencia firme en el
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1342 ORDEN de 16 de diciembre de J99J por la que se dispone

el cumplimicnto en SllS propios táminos de la sentencia
dictada por el Trihunal Superior de Justic/Q de Castilla y
León (Burgos) ell el recurso co1l1eflC/oso-admimstTatil'o
IllÍflu'ro 167//987 imerpuesto por don José Luis Sai;¡;
GÓme:.

RESOLUCJOA' de 29 de Iloriembre d€" J991. de/Instituto
de Fomenlo Asociatiro Agrario. sobre CO/¡Slitucióll e ins·
cripcióli en el Registro GCl/eral de Sociedades Agrarias de
Tran~rorllwciónde /a Sociedad Agraria de Tran~formacion
número 9.104. can exp¡'esiól1 de su denominación, domici
lio, rrspollsabilid.ad ¡reme a iln-eros .r otros extremos.

En uso de las atribuciones (.'onferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vistn la propuesta favorabk emitida por la Dirección
Tecnica de Sociedades Agrarias de Transfonnación,


